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SUMARIO: Muestra fotográfi ca Familias de circo de 
la señora Diana Rutkus realizada en junio de 2009 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Expresión de 
beneplácito. Baragiola. (2.760-D.-2009.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Baragiola, por el 
que se declara de interés cultural la muestra plástica 
fotográfi ca de la señora Diana Rutkus, a realizarse 
desde el día 1º de junio de 2009, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la muestra plástica fotográ-
fi ca Familias de circo, de la señora Diana Rutkus, que 
se realizó en el mes de junio de 2009, en el teatro Puerta 
Roja de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que 
contó con el auspicio de la embajada de la República 
de Lituania en la Argentina.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2009.

Margarita Ferrá de Bartol. – Hilda C. Aguirre 
de Soria. – Luciano R. Fabris. – Claudia F. 
Gil Lozano. – Gloria M. Bidegain. – Miguel 
A. Barrios. – Ana Berraute. – Patricia 
Bullrich. – Ricardo O. Cuccovillo. – Luis 
A. Galvalisi. – Beatriz S. Halak. – Eduardo 
E. Kenny. – María B. Lenz. – Paula C. 
Merchán. – Norma E. Morandini. – Claudio 

M. Morgado. – Mirta A. Pastoriza. – Julia A. 
Perié. – Silvia Sapag. – Juan C. Scalesi.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Baragiola, en el 
que se expresa beneplácito por la muestra plástica foto-
gráfi ca de la señora Diana Rutkus, que se realizó desde 
el día 1º de junio de 2009, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Al iniciar el estudio de la iniciativa, las 
señoras y señores diputados han considerado que la 
señora Diana Rutkus proviene del mundo del circo y 
expuso todo el riquísimo material fotográfi co que dis-
pone, tanto en su experiencia personal como familiar, 
respecto de la actividad circense, que data del año 1884 
hasta 1969. La fuente documental e histórica del mate-
rial en exposición resultó de un interés cultural tal, que 
las señoras y señores diputados han creído conveniente 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Margarita Ferrá de Bartol.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés cultural la muestra plástica fotográfi ca de 
la señora Diana Rutkus, a realizarse a partir del día 1º 
de junio de 2009 en el hall de la sala de teatro Puerta 
Roja, ubicado en la calle Lavalle 3636 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Vilma R. Baragiola.


